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MINUTA DE REUNIÓN DE TRABAJO DEL CONSEJO CIUDADANO DE EDUCACIÓN 
 

En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las diecisiete y treinta horas del día diecinueve  de abril del año 
dos mil doce, en la sala de juntas del Consejo de Participación Ciudadana, ubicada en 8 oriente 1014, 
interior del Paseo de San Francisco, Barrio El Alto, Puebla, Pue.; con fundamento en lo establecido en los 
artículos 176 fracción VII, 177 fracción I, 178 fracción IV, 181, 183, 184, 185, 186, 188 del Código 
Reglamentario para el Municipio de Puebla, y en cumplimiento al artículo 203 fracción III del mismo 
ordenamiento, se reunieron las siguientes personas: 
 
 CONSEJEROS 

 
Mtro. Álvaro Barrientos Santos. Presidente del Consejo Ciudadano de Educación. 
Dra. María Isabel Royo Sorrosal. Consejera. 
Mtro. Jaime Balbanera Franco. Consejero.  
Mtra. Ma. de Lourdes Teresita Martínez y Aurioles.  Consejera.  
M.A. Eduardo Lagunes Domínguez. Consejero.  
  

AUTORIDADES E INVITADOS. 
 

Lic. José Enrique Ortiz Rosas. Director Desarrollo Humano y Educativo.  
Regidora Alejandra Domínguez Narváez. Presidenta de la Comisión de Educación.  
Lic. Felipe de Jesús González Camarena.  Secretario Ejecutivo del Consejo de Participación 

Ciudadana. 
Psic. Victoria Fisher.  Invitada Consultorio Psicológico EV.  
C. Leticia Sánchez Sosa.  Invitada Universidad de Oriente (Campus Puebla). 
C. Ma. Eugenia Aguilar Gutiérrez.  Invitada Directora del Centro Educativo 

Tonatiuhcali.  
Lic. Virginia Cruz Martínez.  Invitada. Directora de la Esc. Prim. Alfonso y 

Fernando Franco.  
Roberto Mejía Vera.  Invitado. Asesor en la Comisión de Educación del 

Cabildo Municipio Puebla.  
 
Con el fin de celebrar la Minuta de Reunión de Trabajo del Consejo Ciudadano de Educación del mes de 
abril de 2012 bajo el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA. 
 
1. Lista de asistencia, declaratoria del quórum y apertura de la sesión. 
2. Lectura del orden del día y aprobación del acta de la sesión anterior. 

3. 
Participación mensual de un Consejero sobre temas educativos. 

• Mtra. Victoria Fischer. 

4. Presentación del Consejero Francisco Javier Choza Gaxiola sobre “Talleres de participación 
ciudadana” y “Educación digital”. 

5. Informe de avances de las tres Comisiones de trabajo del Consejo Ciudadano de Educación: 
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 a) Docentes. 
b) Valores y familia. 
c) Escuela como transformadora. 

6. Participación del Lic. Enrique Ortiz Rosas, Director de Desarrollo Humano de la Secretaría de 
Desarrollo Social Municipal. 

7. 
Asuntos Generales.  

• Recopilación de acuerdos tomados en la sesión 
 

LISTA DE ASISTENCIA, DECLARATORIA DEL QUÓRUM Y APERTURA DE LA SESIÓN. 
 
Mtro. Álvaro Barrientos Santos.- Inició con la lista de asistencia y con la lectura al orden del día y señaló 
que no hay quórum. Así mismo agradeció la presencia de invitados. Aprobó el acta de la sesión anterior. 
Pasó al punto tres, Participación mensual de un Consejero sobre temas educativos. 
     

PARTICIPACIÓN MENSUAL DE UN CONSEJERO SOBRE TEMAS EDUCATIVOS,  
MTRA. VICTORIA FISCHER. 

 
Mtra. Victoria Fischer.- Reflexionó sobre las Reglas de Educación de Ron Clark, que es un educador de 
los Estados Unidos que ha trabajado en las escuelas y grupos más complejas.  
Con base a 55 reglas en el salón de clase, para la educación específicamente. Abarca comportamientos en 
las aulas, en aspectos civiles, morales y relaciones humanas.   
 
M.A. Eduardo Lagunes Domínguez.- Preguntó si esas reglas fueron identificadas con él en esos tipos de 
ambientes y cual sería el ambiente más fácil y fértil para aplicar esas reglas.   
 
Mtra. Victoria Fischer.- Trabajó en escuela privada. Y siempre les dijo a los muchachos que trabajaran en 
lo que ellos quisieran y que disfrutaran la vida.   
 
Dra. María Isabel Royo Sorrosal.- Al inicio comentaste que son 55 reglas para ser un buen educador.   
 
Mtra. Victoria Fischer.- Sí. Establece que si esas reglas se siguen en el salón, será un buen educador. Y 
los muchachos siguen sus normas de educación.    
 
Mtro. Álvaro Barrientos Santos.- La idea es juntar estas reflexiones  y a fin de año elaborar una  
antología. Le da la bienvenida a la Regidora Alejandra Domínguez Narváez.    
 
M.A. Eduardo Lagunes Domínguez.- Comentó sobre los temas de reflexiones de cada mes. El día 17 de 
mayo  toca a Mtro. Jaime Balbanera Franco; para el día 14 de junio a C. Leticia Sánchez Sosa. Y del día 12 
de julio al 13 de diciembre no tiene contemplado a ninguno.  
 
Mtro. Álvaro Barrientos Santos.- Indicó que para el día 12 de julio toca a la Regidora Alejandra 
Domínguez Narváez y para el día 9 de agosto al Lic. José Enrique Ortiz Rosas.  Es una reflexión de 10 
minutos sobre el tema que ellos quieran compartiéndolo con el Consejo.        
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Pasan al punto cuatro: Presentación del Consejero Francisco Javier Choza Gaxiola sobre “Talleres de 
participación ciudadana” y “Educación digital”. Se disculpó el Lic. Francisco Javier Choza Gaxiola por estar 
enfermo. Y continúan con el punto cinco que son los avances de las tres comisiones de trabajo del Consejo 
Ciudadano de Educación. Cada coordinador responsable de su comisión mencionará los acuerdos. 
 
INFORME DE AVANCES DE LAS TRES COMISIONES DE TRABAJO DEL CONSEJO CIUDADANO DE 

EDUCACIÓN 
       
Psic. Victoria Fisher.- La propuesta que han venido trabajando con los maestros, docente o la persona 
que esta al frente de un grupo, sea el área que fuere,  muchas veces ha perdido la credibilidad.  
Propuso hacer un reconocimiento no solo a uno sino a varios catedráticos, maestros, docentes, profesores 
en diferentes áreas.  Que se tenga la idea que es una persona que vale.   
 
Mtro. Álvaro Barrientos Santos.- Comentó que las propuestas se van entregar por escrito a la Regidora 
Alejandra Domínguez Narváez y el Lic. José Enrique Ortiz Rosas. Mencionó habría que institucionalizar un 
reconocimiento que otorgue el Ayuntamiento por su productividad, antigüedad o por un reconocimiento 
social.   
 
C. Leticia Sánchez Sosa.- Comentó sobre el reconocimiento al mérito del maestro, que no solamente sea 
hacer un reconocimiento por cumplir.  
 
Regidora Alejandra Domínguez Narváez.- Felicitó a la Psic. Victoria Fisher por la exposición,  llegó tarde 
y no escucho todas las reglas. Efectivamente, es la vida de un maestro cuando tiene la vocación de servir. 
Los invitó a la Comisión de Educación sobre la propuesta que tienen, ya ha sido planeada y esta dentro de 
la programación para el 2012. Sería muy importante dar ese reconocimiento de parte de la Comisión de 
Educación a todos los compañeros maestros.  
 
Mtro. Álvaro Barrientos Santos.- Concluye que no se esta involucrando la Comisión de Educación y el 
Consejo de Educación ya que están trabajando en forma separada. Pasó al punto de la Comisión de 
Valores y familia.  
 
M.A. Eduardo Lagunes Domínguez.- Comentó que como antecedente que la Comisión de Valores y 
Familia que han tenido la oportunidad de sesiona en dos ocasiones.   
Tiene cuatro ideas: 
El primer punto los Foros de Familia y Valores con la integración de instituciones educativas. (Empresas o 
proveedores que patrocinen este foro). 
 
Mtro. Jaime Balbanera Franco.- Les presentó el formato para las actividades.  Cuenta con unas 
relaciones, con las escuelas de orientadores familiares. Se puede hacer Escuela  de Padres de Familia.   
El segundo punto es el Matrimonio.  
El tercer punto que son los Valores. 
El cuarto punto es que la familia se Vierta en el Sentido de la Sociedad.      
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Mtro. Álvaro Barrientos Santos.- Comentó que se tiene que retirar la regidora. Empero lleva esta 
información por escrito. Y exhortó a ser puntuales la próxima sesión de mayo. En el escrito van los siete 
puntos:  

1. Reconocimiento al mérito docente: 
a. Mérito al Maestro por Productividad Académica. 
b. Mérito al Maestro por Antigüedad. 
c. Mérito al Maestro por Reconocimiento Social. 
d. Reconocimiento Social por su Comunidad Escolar. 

2. Generar una verdadera capacitación docente que trascienda en las Instituciones y en 
la sociedad. 

3. Crear y difundir espacios de encuentro (foros, congresos, talleres, etc.) para motivar a 
los agentes de la Comunidad Educativa a generar y mejorar la Calidad en la 
Educación. 

a. Foro de Familia y Valores con Instituciones Educativas y Patrocinadores. 
4. Promover la gestión de becas y apoyos económicos por parte de Instituciones de 

Educación Superior de prestigio. 
5. Conocer los lineamientos de otorgamiento de recursos para espacios Educativos, y 

participar en la selección de Instituciones, dando prioridad a las de mayor necesidad y 
poder aplicar proyectos específicos que contribuyan a una mejor calidad educativa y 
de vida. 

6. Concurso de carta de “Vivencia de valores”. 
7. Presentación del Programa “Escuela para Padres” para elaborar un diseño curricular 

que se pueda aplicar en todas las escuelas de educación básica del Estado. 
Son siete puntos que están proponiendo que son  muy sencillos y fáciles. Exhortó para que en la próxima 
sesión se tome ya una decisión.    
 
Regidora Alejandra Domínguez Narváez.- Comentó que el punto que están solicitando lo maneje la  
Director Desarrollo Humano y Educativo y se lo va a platicar. Dijo que hay una convocatoria del 150 
Aniversario de la Batalla de Puebla, donde se quiere reconocer  a 150 niños distinguidos.  
 
Mtro. Álvaro Barrientos Santos.- Dejó pendiente la Comisión de Escuela como Transformadora y pasan a 
la participación del Lic. José Enrique Ortiz Rosas.   
 
PARTICIPACIÓN DEL LIC. ENRIQUE ORTIZ ROSAS, DIRECTOR DE DESARROLLO HUMANO DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL. 
 

Lic. Enrique Ortiz Rosas.- Les Informó lo que van hacer para este año en la Dirección de Desarrollo 
Humano y Educativo. 
El trabajo que empezó a coordinar  el año pasado prácticamente va de la mano con lo que ustedes habían 
desarrollado y han propuesto básicamente como Consejo Ciudadano.   
En la dirección Desarrollo Humano y Educativo tiene tres estrategias. 
Primera: implementar el programa de formación en destrezas digitales y aulas de medios para fortalecer el 
conocimiento a través del uso de las tecnologías de información y acceso a internet.       
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Segunda: implementar la calidad educativa y acompañamiento a docentes, a través de la impartición de 
capacitación en seminarios cursos y talleres.   
Tercera: implementar escuela digna a través del programa infraestructura educativa y de equipamiento 
escolar.     
Tiene varios programa que van arrancar en este año que son: Construyendo el Conocimiento, Foro Social 
de Padres de Familia y Alfabetización. 
De los 7 puntos que están marcando, le gustaría concretar todas estas ideas y apoyarse mutuamente con lo 
que ustedes están proponiendo y gestionado  y en el caso de la Dirección Desarrollo Humano y Educativo 
apoyarlos operativamente con todas estas grandes ideas.    
 
Mtro. Álvaro Barrientos Santos.- Con esta unión y la participación de Lic. Enrique Ortiz Rosas va a lograr 
poder empatar y lograr crecer y ver cumplido ahí varias de las ideas y proyectos que traen como Consejo.    
 

ACUERDOS 
 

1) Que el Lic. Enrique Ortiz Rosas les envía esta información a través de la Secretaría de los 
Consejos.  

2) Va hablar con Francisco Javier Choza Gaxiola sobre su presentación.  
3) Empezarían con la reflexión del Mtro. Jaime Balbanera Franco que le dejan 15 minutos.  
4) Después media hora para cada comisión.     
5) Y le solicitó al Lic. Enrique Ortiz Rosas para que asista a la siguiente sesión. 
6) Se convocará a sesión ordinaria el día jueves 17 de Mayo del 2012. 

  
 


